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SOLICITUD DE PRÓRROGA DEL PERÍODO DE TRANSICIÓN DE CONFORMIDAD 
CON EL PÁRRAFO 1 DEL ARTÍCULO 66 DEL ACUERDO SOBRE LOS ADPIC 

PRESENTADA POR MALDIVAS 
 

Comunicación de Maldivas 
 
 
 La siguiente comunicación, de fecha 15 de agosto de 2004, se distribuye a petición de la 
delegación de Maldivas. 
 

_______________ 
 
 
 De conformidad con el párrafo 1 del artículo 66 del Acuerdo sobre los Aspectos de los 
Derechos de Propiedad Intelectual relacionados con el Comercio, Maldivas solicita al Consejo de los 
ADPIC que se le conceda una prórroga del período previsto en dicho párrafo por cinco años 
adicionales para la aplicación del Acuerdo sobre los ADPIC.   
 
 Se adjunta una nota sobre el motivo de la presente solicitud.  
 

_______________ 
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NOTA SOBRE EL MOTIVO DE LA SOLICITUD DE PRÓRROGA DE CINCO AÑOS 
PARA LA APLICACIÓN DEL ACUERDO DE CONFORMIDAD CON EL 
PÁRRAFO 1 DEL ARTÍCULO 66 DEL ACUERDO SOBRE LOS ADPIC 

 
 
 Maldivas es un país menos adelantado.  Maldivas pide una prórroga de cinco años para la 
aplicación del Acuerdo de conformidad con el párrafo 1 del artículo 66 del Acuerdo sobre los ADPIC.  
 
 Maldivas ha adoptado medidas encaminadas a establecer un sistema adecuado de protección 
de la propiedad intelectual.  A ese respecto, Maldivas ha elaborado una ley y un reglamento en 
materia de protección de los derechos de propiedad intelectual.  Se prevé que ambos entren en vigor 
tras su aprobación por las instituciones pertinentes.  
 
 Durante el año en curso Maldivas pasó a ser miembro de la OMPI, que le ha suministrado 
asistencia técnica para la preparación de un Plan nacional de protección de los derechos de propiedad 
intelectual.  El Plan propuesto comprende, entre otras cosas, la creación de una Oficina de Propiedad 
Intelectual, actividades de formación y la aplicación de la legislación internacional en materia de 
propiedad intelectual. 
 
 Se estima que el costo del proyecto asciende a 400.000 dólares EE.UU., y, por consiguiente, 
es probable que conseguir un donante e iniciar el proyecto lleven cierto tiempo.   
 
 

__________ 
 


